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ADVERTENCIA OFICIAL 

ÜsskNi Ja»íí ?«s« ku(b» el ««-

ka «oiroinrtM «nlíirta ¿3 Mimrwt 

:S T c f ü t u n n í a 

SIS í , 3S LUNES, MiÉRCOLSS Y VIERNES 

^SKSirí^ía&CMtsíttríft «fe U 3Víjj^aei(Sn ̂ roTíaeisI,» cuatro pa-
fj-.'̂ a íia-í'jísíií: t'ísíísiíiB 3l liriE.SfltTe, a40¿ p¿B6tíiH r,l a-Macatre y quine» 
yw.^a3 r\l ¡üú», i\ -Mríitíilfiríifl, yxga'irw a l stlicitM la Buicripción. Lo« 
sAf.-sy ¡Is Í̂ICÍV?. JÍ.3 « a ^ í t i l s* kwfcapsr lifares.-ía d«\ í̂ ir» mu tuo , vüal-
tofcíí-jj fc'ólo tí-ü'tó CÍ1. Iw B M a r i p a i o i M as trimoiit», y 'ánieamflmte por !• 
feMsífe de ípssi-* ¿ « . - h t . s»nl2'92A!its abasadas sa oobraa coa 

I^-s Ayw. 'dOTiií'^'S ái « r t a p r o T Í a t i » aboaaria l a auae r ipc i án ean 
^ísfc-''' T, ÍÍ o.TCitt ix?'*^*, 9a c l r i T l t t da ta O j ' n i j i ó n proTineial publicada 
C9,1«3 SÍK&L-» ¿ e M : ? « ^ » í » ¿ « taeha M j da d t diciembre do 1906. 

L Í ; /Acjütírs s&^^L^pslof, a U d l a t t a a í ^ a , cü« p a H t w al a ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lis diBpcaicionaB de las atitoridadea, exMpto laa ^n» 
íiftsii a i rsta ocia do parte no pabre, BQ ismaitarAn oA-
fl¡al;iií>Qi;u, í ixímiemo ou&lquior anuncio ooneernienu ai' 
fcfirvicio nacional que dimane da lúa mismas; lo d« i a -

,1 íarés n t r t i eu la r provio el paso adelantado da TainV 
i! cáotiinos do peanta por cada l inea de maerc ióu , 
' Leo anuncios a que hace rrforenoia Ja oirealar da U 

ComíflHín prfiTincitl, fecha 14 de diciembre de W05, ea 
eumplimiente al acuerdo de la D i p a t e c i ó n da SO da n a 
Tiembre do dicho aflo, y cuya c i rcular ha aido pubh-
cada en loa EoLRTmaa OFICIALES de SO y ^ de diaittm-
bia ya altado, ae a b o n a r á n con arreglo a la tar i fa qu 
« i mencioñAaoB BOLRTINSÍ se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PXCÜiDCNCJA 

DEL CONSmO DE MINISTROS 

S. M . • ! Ra? Don Aifcmo XII¡ 
i'Q. D. a ) , S. M . ta K*¡«B Doña 
Vlctoric BxttMia S SS. AA. RR. «I 

>v|BC)p« da A i t u l u • InfasUij, coo-
i lñ im iln nav*daá M m Isifortant» 

D i (fluí b tnfüdo diftattan JM 
Í«RÍ<C panonn 4« ta Aasuta Raal 

(ff l l»*> * Mulrid i d di» l i de d l d e m -
b n d< 19*?)., 

MiNISTfiRIO 
DiS LA UOBSRNACION 

R E A L ORDEN 

Vlita* tai comultai formulcdai 
reipceto da la» pcrtonai con dere
cha a votar Compromisarios para la 
elección da Senadores que ha de ca
librarse el día 2 de enero próximo, 
motivadas por la circunstancia de 
habsrse constituido los Ayuntamien
tos t u 1.° de abril, cuando ya habla 
tenido ttacto la publicación de las 
listas definitivas de electores para 
Compromisarios, formadas a tenor 
díl att. 25 de la ley Electoral da 8 
de febrero dn 1877; 

S. M . el Rey (Q. D, Q.) ha Uni
do a bien disponer que se resuelvan 
dichas dudas de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 
de febrero i i 1918, que estebiaca e¡ 
vigor absoluto de las listas en ¡o re-
ferante a losVtdiioa mayores con
tribuyentes, y en cuanto a los Con
cejales, se consideren sustituidos 
en dichat listos, los nombres de los 
qu* han cesado de Actuar con los da 
lo; que sj-.rzan Itaaiüiwae dlchn» 
cargas í i Ala scñalaJo para dicha 
elección ás Compromlsarioi. 

Do Rea! ordsn lo digo a V. S. pa
ra su conoclmlsnto y publicación In
mediata en el Boletín Oficial de 
«s i provincia. 

Dios guardo a V. S. muchos silos. 
Madrid, 10 do dfclembra de 1920.= 
Bagallal, 
Srcs. Q jbsrnadcrei clvllss de tüdüs 

las provlnclcs. 
(Oactta «W A 1 1 i» dM*¿bi« de 1020.) 

Gí'si&fsí shij i% Ii jrsiiiiilí 
Habiendo iármlfliido ai día 11 do! 

actual ¡a fecha siüiilada para la 
suscripción (i¿l ugulnsldo del sol
dado en Afrlcs, ruego a V. remita 
a sste «obisrns, con toda urgencia, 
tes cantidades recaudadas en ese 
Municipio, acompijflando la lista de 
loa donantes, pota tu publicación. 

Espero de su ceio e laterds por 
tan patriótico oblato, dedicará su 
preferente atención a este asunto. 

León 13 de diciembre de 1920. 
£ ) G o b e r u d o r , 

Eduardo Rosón 
Sr. Alcalde de 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
l U t VAW-AU01.n> 

Secretarla de gobierno 
Sa¡ bal.'a Vjicanie siguiente car -

go de Justicio m;:!i!iilpal, qus ha de 
proveerse con crrcgio al a?t. 7.° de 
la Ley deS dn sgonodo 1907: 

En el partí Jo de León 
Jaez de Sirlegis, 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Injiancl.« en f i tu Sícrutf.rla, en 
el papel ssllndo do le clase 9.*, con 
los comprob¿m;5 (k méritos y sat-
Vlcfoi, en ol iérruiri'.) ¡tii quine» días, 
a contar dssda !a pub Icación do asta 
anuncio an e¡ BOLSIIN OFICIAL; en-
tendléíi'Jo»* que «qaíllís quano se 
hillen debldamsnte reintegradas se-
gú i ss indica, so icnfrán por no 
praHintailis en for.íi:i, y no se las 
dará, por tsnlo, el curso currfiapon-
diente. 

Valledoild 11 rf% diciembre de 
1920.—P. A. de ¡a S de Q.: El Sa 
celsrlo da gobiem'j, J r íús ds LRZ-
cmo. 

RELACIÓN rt« A - . - j u : y sapiente* 
d* Mesas t i í c so .n i t s . para Isa 
práxlmes ".ivxlQiicida Diputados 
a Cortes, vi jatos recibidos 
h.ista la ft-cha: 

Vnlie <tr. FfnoHeio 
Dlsfrltc !.»: V'.)!;.—Adjuntos: 

D. José Gorzá' ix Martfa» y don 
Juié Cnnedo B aw.-.o.—Supl inlss: 
D. J icinto Abüia A varez y D. Vs-
nanclo Alvar» López, 

Dlitrlto i.0: lurblj.—Adjantos: 
D. C'.emaMs Ft t rnánlwy D. Faus
tino Aiv.irez LóSo i .—Sup lmio : 
D. Marcelino Rodiign^z Lópaz y 
D. Muí Un López y Lé?EZ. 

M I N A S 
DON ADOLFO VZ LA ROSA, 

INOBOBOtO J E f B O K L DISTRITO 
MINERO DB B S l ' A PROVINCIA. 

Hago sabjr: Que por D. Angel Al* 
Varez, Visclno ds L«ón, se ha presen
tado en al Q:blerno civil de esta 
provincia en el día 15 dei mis de oc
tubre, a las once y trifntn mlt utoa, 
una aellcltud de regUtro pidiendo 50 
pertenencias para In mina dahuüa 
llamada Manuela, sita s.'i el pareja 
«Campo de La M ;r.i,» término y 
Ayuntamiento da Cabrillsnes. Hace 

U designación de las citadas 59 per-
tenencias.en la forma siguiente, con 
arreglo ai N . m.: 

S» tomará como punto da partida 
la estaca7."da !amina«MaiioloS.0,» 
núm. 5.245, y desde «ll» se medirán 
100 metros al O,, colocando l a l * 
ejtaca; 100al S., la 2 *; 500 el O., 
1*5.»; 500 el S., la4.»; 700al E., la 
5.'; 300 al S.JaO.»; 1.100 al E., la 
7.»; 200 al N. , la 8.°; 800 al O., ¡a 
9.a; 100 al N , la 10; 500 al O , la 
11; 200 ai N . , la 12; 500 al O., la 
15, y con 203 al N. se llegará al pun
to d« partida, quedando estrado el 
perímetro da las pertenencias solici
tadas. 

V hBblcmlo !)«c'«a canter seta IK-
tarssaio qus iWtn rssllzslto ¡A d«-
páslíc; Bi-steiiáo por !« ¿,»y, ae ha 
«jraltido i ! :hí sollcüsd por eeerste 
sal Sr. Qaliwsaiijr, sin psrialcta á? 
lojcero. 

Lo qua s« anunsla t,ai¡ tnadlo éal 
Kewnte 9-llcto yire q<.x« M si iér-

*» ss isciiK, j»as3si; -stseetúia oa al 
Sabísrae dt í í otes vt/xi&xm los 
$ « n coaüldífüíss con áewtiáKJ al 
iodo o parís &>A itsrsta •'.'.'¡Miiáo, 
!?qíín previas^ sí nrl. i 4 -Si ¡a Ley. 

El expediente lleno t\ núm. 7.744. 
León 11 de noviembre de 1920.— 

4. de La Rosa. 

Hago ssber: Que por D. A-gü! Al-
Varez, VDCIÜO da LSISIÍ, ÍII r«or«eii-
taclón de D. Euganlo Diez y Diez, 
Vedno de Bembibre, se hs prssenta-

\ do £i: el Güblsrno civil da esta pro-
I 4!itcUi en fci .1!?. 15 del tries da octu

bre-, a 'ai dlüz horas, una solicitud 
de registro pidiendo I I pertenencia! 
parí la mica ds hulla llamada Sen»'-
ta 2.*, sita en el parale «La Cor-
qu;xa,> término de San Andrés, 
Ayuntamiento de Alvares. Hace la 
designación da lát citadas 18 perte
nencias, en ta forma slgutemte: 

Sa tomará como punto de partida 
el ángulo NEv de la mina 'Buena 
FÚ,> núm 4.022, y de este punto sa 
medirán 500 metros al N . 18a O., 
colocando la 1.* estaca; de ésta 800 
ai E. 16' N. ,IB 2 ' ; de ésta 300al 
S. 18° E., la 5.*, y con 600 al O. 
IB" S., sa llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar este in
teresado que tiene realizado • ! da-
póslto prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por madlo dal 
presente «dicto para que en «I tér» 
•nlno da sesenta días, contado* des
de su feclw, puedan prasantar w «I 
Gobierno civil sus oposlcloim ios 
que*» consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
seadn previene «! art. 24 de la Ley, 

El expadlente tiene el núm. 7.745 
Laén 11 de noviembre de 1980.— 

A. de L a Rosa. 

H-go sabsr: Q n por D. Pablo 
Alvarez Blanco, vaclno da Sa» Mi
guel de las Duaftas, se ha presenta
do en el Gobierno civil d i esta pro • 
viñeta en el día 16 del mas da ocla- . 
bre, a l&t diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenen
cias para la mina de hutía llamada 
San Pablo, sita en el paraje «Ras
cón,» término ds Trímor de Abalo, 
Ayantcmiento de Po'gsso da la Rl-
b-JM Haca la dailgnaclón de l.ts el
udas 30 part••.-nuclai, en U forma 
slgulant«, con arreglo ol N . m.: 

Se tomará como panto de partida 
el ángulo NO. de lo mina «Constan
cia,» núm. 4.250. y desde dicho 
punto se ntidírán 200 metros al N . , 
y se colocará ¡a 1.* estaca-, 300 al 
O., ta 2.*; 1.000 al S., la 5.*: 300 
al E., la 4.*, y de ésta con 800 al 
N . , se voWsrá • ! ponto da psrUda, 
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quiindo ceñido «1 perímetro de 
l u perteneiKiii M l l c i t a d a t . 

Y habiendo hache coniUr ettt ln-
tueiado que tiene realizado «I de
pósito prevenida por la Ley, le ha 
admitido dicha aolicltnd por decreto 
del Sr. Gobernador, alnperlulcto de 
twcerOt 

Lo qie N « n i c l e por medio de! 
pr—ente etfcto para qee enel Sér-
MhM de feianta dial, cootüdoi daMb 
m fecha, paadan preeentar en el Qo-
Memo dM m i opoddontx loi que 
m conMeiaraii con deradw al todo 
o parte del terreno tolldtfldo, «eRdii 
previene el at . 14 de la Lep. 

El expediente tiene e) nim. 7.746. 
Leda 11 da noviembre de lB20,-> 

A. de L a Rts*. 
OFICINAS PB HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
• I LA PROVINCIA DB LBdN 

Anuntio 
En l u relactonet da deodore* de 

la contrlbueldn ordinaria y acciden
tal, repartida en el terwr trimestre 
del corriente alio f Apuntamlentot 
del partido de Aitorga, lormadai 
por el Arrendatario de la recauda-
dón de esta provincia cen arreglo a 
lo eiteblecldo en al art. 59 de la 
Irntracdón deM deakrllde 1900, 
be dictado la siguiente 

ift'opidencia.—tia habiendo ta' 
Mefecho «ai cnotae correspondien
te! al tercer trimestre del corriente 
•do, los contribuyentes por rdttlca, 
urbana, Industrial, utilidades y ca
sinos, que expresa la precedente 
raladin, en loe dos periodos de co
branza Voluntarla seltelados en los 
mundos y adictos que se pubitea-
rou en el BOLETIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. SO de la Ins
trucción de SS de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer erad», consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 da dicha 
Instrucción; en la Inteügtncla de 
que si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no satlifacen los moroso» 
el principal débito y recargo r«fári
do, se pasari al apremio de según-
d0 grado. 

Y para que proceda a dar l i pu
blicidad ragiamentarla a este provi
dencia y a Incoar al procedlmlenlo 
de apremio, entréguanse los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorarla. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 11 de diciembre de 1920.— 
E l Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zfiez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OvittAL de la provincia para ga
ñera) conocimiento. 

León 11 de diciembre de 1920.— 
Bl Tesorero de Hacienda, Julio Qan-
zdlez. ' 

A Y U N T A M I E N T O S ^ 

El proyecto de preiupuesto muni
cipal ordlnaíio de loe Ayuntamien
tos que a contlnuacldn se citan, que 
ha de regir en el próximo alio econó-
prioo 4» J Wl • » , M halli expuesto 

si público, por término de quince 
días, en la respectiva Sscretcrfa 
municipal, con el l i n ds que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento, puedan hacer, dentro 
de dicha plazo, las reclamaciones 
que saan justas: 

Calzada del Coto 
Csmponaraya 
Clttlerna 
Gusendos de los Oteros 
Igtelia 
Renedo de Valdttuejar 
Truchas 
Valdeplélago 
VUlamañán 
Vlllamartln de Don Sancho 
VlilaVerde da Arcsyos 
Vlilezala 

Alcaliia consUtucÍ0n*l ie 
ígteña 

Se hallan expuestas ni publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

8 por término de quince días, las 
I cuentas municipales rendidas por 
' mi autoridad y Depositarlo da fon-

dos, correspondiente» al año eco-
i nómlco de 1919 a 20, a fin de oir 
: reclamaciones. 

Igttfla 3 de diciembre de 1920.» 
El Alcalde, Joaquín Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordin 

El presupuesto municipal extraor
dinario formado para aatisfacer el 
aumento de! Contlrg«nte provincial, 
se hiila expuesto al público en la 
Secretarla de eite Ayuntamiento 
por espíelo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

La Pola de Qordón 9 de diciembre 
de 1920.—El Alcalde, Julián Alvares 

presentante tuga!, calle y adinere 
donde se hulle situado el «dlflcle i 
que se ofrece y la manifestación de : 
que se compromete a cumplir todas ' 
los condición» consignada! en el • 
pliego d« cercuno. . 

L>;<5n6(|.j dlcltmbrc de 1920.>»Et •• 
primer Jef«, Qdbriel CitbrzaPlIiayro 

Par^ae Je I n t e n d e n e i » 
de I M C a r a A » 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 

; Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Lena. 
Petróleo o aceite para alumbrada, 
Paja larga. 
Sal común. 

, Ccruila 10 de; diciembre de 1920. 
j E; Director, Q. R. 
j Modelo de proposición 

Don P. de T . y T . , dcmlclllade Anuncio 
| Debiendo celebrarse un concurso , , UUIB , •mmciu «n-
j para la adquisición de los artículos ! terado del anuncio publicado en al 

< en con residencia , provln-
• cía , calle , número , 

qua se expresan al final, necesa 
' ríos para las atenciones de este Par

que y Dipósitos de León y Lugo, 
: durante el mes de enero próximo, 
: hago saber a los que deseen tomar 
'• parte en la licitación, que el acto 
' tendrá lugar el día 5 del citado mes, 

a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macansz, aata la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, do las diez 

. a las trece, en las oficinas de dicho 
:! estableclmionio. 
i Las proposiciones se presentarán 
< en pliegos c«rr&dos, extendidas en 
; papel sellado de la clase undécima, 

o sea de a peseta, ajustándose en lo 
. esencial al modelo Inserto a conti

nuación, expresándose en ellas el 
precio día cada unidad métrica, y de
berán ser acompafl idas do los do-

• comentos que acrediten la persona-
' lidad del firmante, resguardo que 

acredite haber Impuesto en la Caja 
_ : general de Depósitos o en sus Su-

.,„„M,„ .„„IZ ,„.;.-„i J . • < cúrsales, una cantidad equivalente 

Escobar de Campos >_ posiítón, el último recibo de la con-
Term nado el padrón de cédulas , trlbución Induotrlal que corresponda 

personaies de este Ayontamlento ; satisfacer, según el concepto en que 
para el alio próximo de 1921 a 22Lse ; comparece el firmante, y muestras 
halla expuesto al público enesta S* 
creisifa por espacio de quince di as; 
durante los cuales pueden hacerse 
las reclam-cdanes que se conside
ren periinentes. 

: de los artículos que se ofrezcan a la 
: venta. 
; La entrega de los artículos se ha-
l rá por los Vendedores o sus repre-
r sentantes, cuando la Junta lo consl-

to Cid. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Eicobír de Campos 4 de dlclent- s ¿ere conveniente; pero siempre den-
b r » J e 1920.=EI A'calde, Fortuna- i tro del mes citado, y en caso urgen-

' te, aunque no haya recaído la supe-
i rlor aprobación. 
! La adjudicación se hará a favor de 
: la proposición o proposiciones más 
f ventajosos y ajustadas a las condl-
; clones del concurso, y para el caso 
! en q'ie dos o mii propotlcionns 
. Iguales dejen en suspenso aq-jéüa, 

se Verificará licitación por pujas a la 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA CIVIL DB LBÓN 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Valverde Enrique, por ; llano durante quince minutos entre 
tiempo Indetermlnado.yqüe seagra- ¡ los autores de dichas proposiciones/ 
tulto para el Estado, se Invita a los ; y si terminado dicho ptazo subils-
moplotarlos y administradoras da • tlese la íg iddtd, se decidirá la cues-
fincas urbanas enclavadas en la de- ] tlón por la suerte, 
marcación de dicho puesto, a que 1 
presenten sus proposiciones, exten- ¡ 
dfdas en papel del timbre de la cls-
»e 8.*, a las doco dul día en que cum-
piñ «I término de veinte dla< de pu
blicado este anuncio en el BOLETIN 
OSICIAL de la provincia, ai Jefe de 
la Dnsa de Valencia de Den Juan, 
en la casa-cuartel del Instituto del 
citado puesto de ValVcrde, calle del 
Pozo, número 3, dondo se h ¡lia de 
manifiesto el plifga dr las condi
ciones qua ha de reunir el edificio 
que se solicita. 

L is proposiciones deberán expre
sar: al nombre y vesetndid del pro-
ponente, si es proptelario o su re-

ARTÍCULOS QÜESON OBJBTO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Corafta 
Cíb.ids y psjí trlüada. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Leén 
Ci-b idn y paja trillado,. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de para el sumi
nistro de Varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a qúe 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 

: cláusulas d».l mismo y su más exec-
1 to cumplimiento, a entregar (se ex

presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
»e le ordene, durante todo el pre
senta mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y ei poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) . 

OBSERVACIÓN»!.—SI se firma por 
poder, se expresará 'como antefirma 
al nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Don Qabiiel Martínez Muflir, Presi
dente de la Sociedad de Propieta
rios de este pu»blo. 

\ Hace saber: Que está Vacante la 
- plaza de Quardit jurado de este pué-
, blo, para el. alio próximo venide

ro. El que desee desempeñar dicho 
cargo, puede pasar a tratar con la 
Junta.' 

Palanquines 13 de d'cl«mbr« da 
i 1920 —El Presidente, Qabrtsl Mar-
: tfntz. 

; El día 11 del mes corriente ce ex-
: trav.'d de Mansl la ds las Muías, un 

buey de p»lo castaflo claro, alzada 
' regular, ancho d i agujas, astas ale-
' gres, estrecho de atrás. Darán razón 
\ a D. Matías Qalza, an Santas Msr-
\ tai (León). 

Por sus dueflos se Vende, en su
basta Voluntarla, la casa núm. 10 
de la calle ds Cascalerla, de osta 

: ciudad, el día 27 del actual, a las 
: doce de su maliana, ante el Notarlo 
: D. Mateo Qarcla Bara, De las con-
: dictónos puedsn enterarse en los 
' dripichos de los Procuradores don 

Qumarslndo González y D. Serafín 
Largo. 

| LEON 

Impreatad* ja Dlpatadán provIncJal 


